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CONVOCATORIA ORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNOCONVOCATORIA ORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNOCONVOCATORIA ORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNOCONVOCATORIA ORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO    
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍADE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍADE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍADE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA    

 
 De orden del Sr. Rector Accidental, le convoco a la sesión ordinaria del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Almería, que tendrá lugar en la Sala de Reuniones del 
Edificio Central, el próximo día 29 de octubre, a las  09.30 en primera y a las  10.00 en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
    
1.- Informe del Sr. Rector. 
2.- Lectura y aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores. 
3.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre el reconocimiento de créditos de Libre 
Configuración de cursos y actividades  
4.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre Licencias del Personal Docente e Investigador.  
5.- Aprobación, si procede, de cursos de Enseñanzas Propias 
6.- Aprobación, si procede, para su elevación al Consejo Social y solicitud de verificación 
de las Memorias de Másteres para su implantación en el curso 2011-2012 
7.- Aprobación, si procede, del Máster propio en Fisioterapia Manipulativa Osteopática y 
Terapias Afines para el curso 2010-2011 
8.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre la autorización de ampliación del número de 
alumnos y creación de un nuevo grupo docente en el Máster propio en Prevención de 
Riesgos Laborales para el curso 2009-2010. 
9.- Adopción de acuerdo, si procede, para el reconocimiento mutuo de título expedido 
por la UAL y la Universidad de Kiel (Alemania). 
10.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre Reconocimiento de créditos ECTS a la 
actividad "Plan de Alfabetización Digital e Informacional”. 
11.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre convocatoria de plazas de Cuerpos Docentes 
12.- Aprobación, si procede, de las tablas de las adaptaciones a nivel de asignaturas de las 
titulaciones de  la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, de las adaptaciones 
cruzadas entre los distintos Grados de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
y de la modificación de la tabla de adaptaciones por asignatura del Título de Psicología.  
13.- Aprobación, si procede, de la "Cátedra Iberoamericana de Prevención de Riesgos 
Laborales, Diálogo Social, Relaciones Laborales y Seguridad Social ", "Cátedra de Logística 
de Andalucía" y remodelación del Consejo Asesor y Dirección de la "Cátedra Cajamar de 
Economía y Agroalimentación".  
14.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre la Normativa de Planificación Docente de la 
Universidad de Almería para el curso 2011-12.  
15.-.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre modificaciones de crédito. 
16.- Ruegos y preguntas. 
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